
Jefe de Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y
Calidad Alimentaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, Avda. de Portugal,
s/n., 06800 de Mérida. Dicho certificado podrá ser presentado en el Registro General o en los
servicios periféricos de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extrema-
dura o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

De no ser así, se comprobará nuevamente de oficio y por última ocasión transcurrido dicho
plazo, y, de mantenerse el incumplimiento del requisito legal, se dictará resolución desfavo-
rable de las ayudas, ligadas a los cinco años de vigencia del préstamo. Dicha resolución se
publicará nuevamente en el Diario Oficial de Extremadura, a tenor del artículo 9 del Decreto
20/2008, de 22 de febrero.

Mérida a 6 de julio de 2009. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABALLERO
SUÁREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 19 de junio de 2009 sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Trujillo. (2009082501)

En relación con el expediente que se tramita en esta Sección de Procedimiento, a instancia
de D. Carlos Hernández González, farmacéutico, con domicilio en la localidad de Trujillo, soli-
citando autorización administrativa de traslado ordinario de la oficina de farmacia de la que
es titular, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 del Decreto 121/1997, de 7 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en
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materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines, se somete a información pública, durante el
plazo de 20 días, el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D. Carlos Hernández González, sita en calle
Cruces, n.º 11, a la calle Cruces, n.º 5, en la localidad de Trujillo (Cáceres)”.

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser examinado en esta Sección
de Procedimiento de la Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, en
Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consideren convenientes.

Cáceres, a 19 de junio de 2009. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDE-
RÓN MERINO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 30 de junio de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se aprueba subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo. Expte.: FA-08-1505. (2009082588)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada D.ª
Isabel Rincón Sánchez de la resolución recaída en el expediente FA-08-1505, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 2 de marzo de 2009 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Primero: Conceder a la interesada arriba referenciada una subvención por importe de
10.000,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 87/2004, de 15 de junio, sobre Fomento del
Autoempleo, modificado por los Decretos 137/2005, de 7 de junio, 88/2006, de 16 de mayo, y
59/2007, de 10 de abril, con cargo a la aplicación presupuestaria 1405322A47000, código de
proyecto 200719003000100, expediente de gasto 003. Esta ayuda está cofinanciada con un
75% por el Fondo Social Europeo, salvo que se indique un porcentaje diferente en el programa
Operativo FSE de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2007-2013.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresados, declarar expresamen-
te cumplidas las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el art. 14 del mencionado Decreto.

Tercero: La beneficiaria de la subvención vendrá obligada:

— A realizar la actividad como trabajadora autónoma durante al menos tres años desde “la
fecha de alta en el RETA de referencia” o aquél que legal o estatutariamente le correspon-
da. La beneficiaria estará obligada, en su caso, a comunicar al órgano concedente, el
incumplimiento de dicho plazo.
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